
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Designese docente para labores de reemplazo.

LOTA, t,) l.t illT
oEcREfo N" 29 32t Gt

ViSIoS

La necesidad exrstente por Licencia Médtca de post Natal
presentada por la docente del Liceo 4{6, Doña Macarena Sandoval Muñoz; Decreto
DEM N" 601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N"803 del 14 122015, que detega firma bajo
la fórmula "por orden del Sr Alcalde"; DFL N" l del 100996 "Estatuto de tos
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1 600 de la Contraloria cenerat de
la Repúblicai y en uso de las facultades que me confreren los arts. '12' y 63' de ta Ley N'
1 8.695 Orgánica Constituc¡onal de Munrcipalidades

función que se señala:

NO¡'BRE i

ESTABLECI¡'IENTO :

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se rndica para cumptir ta

BERNAROA ANGELA HIDALGO CIFUENTES
Liceo Pol¡técnico Rosauro Santana Ríos A-46

 
: Docente de Gastronomia
:33 hrs cronológicas semanales
: 17 de agosto de 2017
08 de novrembre de 2017
Licencia I\¡édtca Post Natalde Doña l\racárena Sandoval I\¡uñoz
Reemplazo
PROVIDA - FONASA

PÁGUESE lo anteriormente indicado de acuerdo a lo
N" 1 del 100996, "Estatuto de los Profesionales de ta
la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005

ANÓTESE, COMUNÍOUESE EGiSTRESE

RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP,-SALUD

establecido en el D F L
Educac¡ón', imputándose a

ARCHIVESE .

CES
ICIPAL

EÑOd ALcALDE.

- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría
- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo

DISTRIBUCIÓN


